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La Alcaldía-Presidencia ha dispuesto la convocatoria de la Junta de 

Gobierno Local, ante mí, el Secretario, que doy fe: 
 

CONVOCATORIA Y ORDEN DEL DIA: NÚM.  2018000009. 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 8/2010, de 23 de 

junio, de Régimen Local de la Comunidad Valenciana, en relación con los artículos 
46.b de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
92.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, le convoco a la sesión Ordinaria que celebrará en primera 
convocatoria la Junta de Gobierno Local y que tendrá  lugar en la Sala de Juntas de 
la Casa Consistorial, a las  09:45 horas del día  27 de febrero de 2018.  

 
Si por cualquier circunstancia no pudiese celebrarse en la fecha y hora 

convocada, se celebrará  dos días después, a la misma hora, en segunda 
convocatoria. 

0.  

ASUNTOS DEL ORDEN DEL DIA: 
 
1. 000004/2017-SEC  ASUNTO: ACTA DE LA SESIÓN NÚM. 8/2018, DE 20 DE 

FEBRERO (G/SEC/jjg): Aprobación, si procede.  
 
2. 000060/2017-SEC  ASUNTO PÚBLICO: COMPARECENCIA 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 105-2018, TSJCV (Exp GSJ 10/2017.- AE 
2017/121-SEC. Ref G/SJ/jjg): Ratificación Decreto de Alcaldía núm. 2018000269, 
de 9 de febrero.  

 
3. 000033/2018-CUL  ASUNTO PÚBLICO: PROTOCOLO ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE ASPE Y EL AYUNTAMIENTO DE MADRID PARA 
LA COLABORACIÓN EN LA PUESTA EN MARCHA DEL MODELO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE ASPE.  

 
4. 000184/2010-SEC  ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 779/2017 DEL 

TSJCV. IMPUGNACIÓN CUENTA DE LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DEL 
PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.E. 7.4 DEL PGOU DE ASPE 
APROBADA POR RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA DE FECHA 29 DE 
OCTUBRE DE 2010. AE 2016/151-SEC. EXP. GSJ 44/2010. REFª.: G/SJ/emm).  

 



 

 

5. 000035/2014-SEC  ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 547/2010 DEL 
JCA Nº 3 DE ALICANTE. IMPUGNACIÓN ACTUALIZACIÓN DE CARGAS 
DE LAS OBRAS DE URBANIZACION DE LA U.E. 7.4 DEL PGOU DE ASPE 
APROBADA POR ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 8 
DE ABRIL DE 2008. AE 2016/93-SEC. EXP. GSJ 21/2008. REFª.: G/SJ/emm).  

 
6. 000025/2018-GUA  ASUNTO: APROBACIÓN PROPUESTAS DE GASTOS . 

(Ref.G/GUA/vme/ags).  
 
7. 000004/2018-ADL  ASUNTO: APROBACIÓN RELACIÓN DEFINITIVA Y 

ADJUDICACIÓN AUTORIZACIONES PARA USO HUERTOS 
ECOLÓGICOS. Ref.: P/ADL/lap/mga.  

 
8. 000228/2011-URB  ASUNTO: RECTIFICACIÓN PLIEGO DE CLAUSULAS 

ADMINISTRATIVAS Y PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR 
EL PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN DEL EMPRESARIO 
CONSTRUCTOR DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DE LA U.E. 1.3 DEL 
PGOU DE ASPE.  

 
9. 000011/2018-URB  ASUNTO: CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA DE 

EDIFICACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA EN 
CALLE IBIZA, NÚMERO 44 DE ASPE. EXPTE. 2017/479-URB-LED. REFª: 
T/URB/EPP/MAD.  

 
10. 000012/2018-URB  ASUNTO: CONCESIÓN DE LICENCIA PARA LA 

REALIZACIÓN DE OBRAS DE MANTENIMIENTO O REFORMA DE 
EDIFICACIONES CON COLOCACIÓN DE MEDIOS AUXILIARES EN VÍA 
PÚBLICA CONSISTENTES EN OBRAS DE ENFOSCADO Y PINTURA DE 
FRENTE DE BALCONES EN VIVIENDA SITA EN CALLE 9 DE OCTUBRE 
NÚMERO 33 DE ASPE. EXPTE.: 2018/51-URB. REFª: T/URB/EPP/MAD.  

 
11. 000013/2018-URB  ASUNTO: CONCESIÓN DE LICENCIA URBANÍSTICA 

PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE MANTENIMIENTO O REFORMA 
DE EDIFICACIONES CON COLOCACIÓN DE MEDIOS AUXILIARES EN 
LA VÍA PÚBLICA, CONSISTENTES EN LA RETIRADA DE MÁRMOL EN 
CENEFA Y SUSTTITUCIÓN POR ENLUCIDO EN VIVIENDA SITA EN 
CALLE MÉDICO ANTONIO PAVÍA, NÚMERO 29 DE ASPE. EXPTE.: 
2018/124-URB. REFª: T/URB/EPP/MAD.  

 
12. 000010/2018-URB  ASUNTO: MEDIDA DE RESTAURACIÓN DE LA 

ORDENACIÓN URBANÍSTICA VULNERADA. EXPTE.: 2016/464-URB REFª: 
T/URB/EPP/SPD  

 



 

 

13. 000022/2018-REN  ASUNTO:  ANULACIONES Y CREACIONES DE RECIBOS 
CORRESPONDIENTES A LA TASA AGUA POTABLE, MES ENERO 2018. 
(Ref. E/REN/mag).  

 
14. 000002/2018-INT  ASUNTO: APROBACIÓN RECONOCIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN DE LA RELACIÓN DE GASTOS NUM. O/2018/11 .E/INT/EPP  
 
DESPACHO EXTRAORDINARIO 
INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
Lo que traslado para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

Aspe, a  22 de febrero de 2018. 
EL SECRETARIO, 

 

 

 

 

Fdo.: D. Javier Maciá Hernández.  
 

 


